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Tenneco, Inc. 
Services Rider 

 

1. Aplicabilidad. Este acuerdo de Servicios se aplica a cada pedido emitido por la filial existente 
de Tenneco Inc. (“Comprador”) para la compra de servicios (“Servicios”) y está incorporado 
por referencia en los términos y Condiciones Generales de Compra (“Términos”). Los 
términos en mayúsculas en este acuerdo de servicios, pero no definidos aquí tendrán los 
significados que le serán atribuidos en los Acuerdos. Aunque definido separadamente, los 
servicios serán incluidos en la definición de “Mercancías” para todos los fines de los 
Acuerdos. 

2. Declaraciones y Garantías. El proveedor declara y garantiza al comprador, a los sucesores 
del comprador, cesiones y clientes, y a los usuarios de los productos del comprador, que (a) 
el proveedor deberá ejecutar todos los servicios de acuerdo con los más elevados 
estándares de competencia profesional, ética e integridad en la industria del proveedor, 
deberá asegurar que todos los empleados designados para ejecutar cualquier servicio 
dentro de cualquier pedido se comportarán de forma consistente con los mismos; (b) todos 
los Servicios deben ser ejecutados de forma inteligente, bien realizada, rápida y profesional 
por individuos con los conocimientos, aptitudes, pericia y formación necesaria para prestar 
los Servicios; (c) En la ejecución de los Servicios el proveedor, deberá cumplir con todos las 
leyes, estatutos, reglamentos y ordenes federales, estatales, locales y extranjeras aplicables 
y todas las directrices, normas, requisitos, políticas y procedimientos del Comprador o de 
los clientes del Comprador; (d) todos los Servicios y Entregas estarán de acuerdo con todas 
las especificaciones, normas, manuales, diseños, muestras o descripciones especificadas en 
el pedido o entregadas al comprador o por este (“Especificaciones”); (e) El Proveedor tiene 
y mantendrá siempre en Vigo, los gastos exclusivos del proveedor, todas las autorizaciones, 
consentimientos, aprobaciones y licencias necesarias para permitir que el Proveedor preste 
Servicios al Comprador; y (f) si el Proveedor hiciera interfaz con los sistemas de información 
del Comprador en conexión con los servicios, el Proveedor deberá garantizar que ningún 
software o hardware utilizado por el Proveedor para acceder o de otra cuenta pueda hacer 
interfaz con los sistemas de información del Comprador pudiendo contener algún virus, 
worms, malware, spyware u otros componentes nocivos. El proveedor reconoce que es 
responsable por la exactitud, fiabilidad, integridad, validez y actualidad de todos los 
Servicios y garantiza que todos los Servicios serán prestados en tiempo y forma, conforme 
a los plazos establecidos en el pedido. Estas garantías de servicios son añadidas a toda y 
cualquier garantía aplicable e los bienes bajo cualquier pedido. 

3. Plazo. El tiempo es esencial. El proveedor debe completar la ejecución del Servicio de 
acuerdo con el plazo establecido en el pedido. El comprador reserva el derecho de modificar 
tal plazo o suspender temporalmente la ejecución de los Servicios mediante notificación por 
escrito al Proveedor, cuya modificación o suspensión a ningún ajuste en el precio de tales 
Servicios. En caso de atraso por parte del Proveedor, el propio Comprador podrá ejecutar 
los Servicios inacabados o podrá contratar un tercero para completar la ejecución, en ambos 
casos, a costas del Proveedor. El derecho del Comprador, bajo esta disposición, de buscar 
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un ejecutor sustituto es válido, y no limita, cualquier otro derecho o recurso a su disposición 
de los términos o de la ley aplicable. 

4. Rechazo. Todos los Servicios estás sujetos a inspección y aprobación del Comprador. 
Ninguna inspección, aprobación, atraso, falla en la inspección, falla en la detección de 
cualquier defecto o inconformidad, exentará al proveedor de cualquier obligación 
consecuente de cualquier pedido, renunciará a cualquier afectación, derecho o recurso del 
Comprador referente a la prestación de los Servicios o al desempeño de los Servicios por 
parte del Proveedor. Si a criterio exclusivo del comprador, cualquier servicio no estuviera 
conforme a las especificaciones el Comprador tendrá el derecho de rechazar los Servicios y, 
a parte de cualquier otro derecho o recurso disponible para el Comprador con el pedido de 
trabajo o de la ley aplicable, que a criterio exclusivo del Comprador, (a) el Proveedor 
reembolsará a la brevedad al Comprador tales Servicios; (b) el Proveedor hará a la brevedad 
los Servicios para la satisfacción razonable del Comprador, o (c) el Comprador podrá 
ejecutar o haber ejecutado con terceros los Servicios y el Proveedor le rembolsará a la 
brevedad al comprador todos los costos pagados por el Comprador relacionados con los 
mismos. 

5. Empleados. El Proveedor deberá dar al Comprador un acceso razonable a las personas que 
presenten Servicios en cualquier pedido y sustituirá rápidamente cualquier persona que el 
Comprador considere inapropiada o insatisfactoria de cualquier forma. En el caso de 
cualquier empleado del Proveedor esté presente en las instalaciones del Comprador, el 
Proveedor hará que ese empleado cumpla todas las políticas y procedimientos aplicables 
del Comprador. 

6. Invenciones. El Proveedor notificará rápidamente al Comprador cualquier propiedad 
intelectual, incluyendo, sin limitaciones, descubrimientos, mejoras, invenciones, 
creaciones, diseños, prototipos, especificaciones y obras que conciba, reduzca la práctica, 
creaciones relacionadas con el desempeño del proyecto de los Servicios. Tal propiedad 
intelectual constituirá “Entregables” en los Términos y será propiedad del Comprador, de 
acuerdo con los mismos. 

7. Facturas Fiscales. El Proveedor debe presentar facturas mensuales en atraso al Comprador 
de Servicios. Todas las facturas de Servicios deben incluir el número de pedido relacionado, 
una descripción de las tareas realizadas, el personal del Proveedor que ejecutó el trabajo, 
las horas trabajadas, las Prestaciones concluidas, cualquier gasto preaprobado, y otras 
informaciones razonablemente exigidas por el Comprador y deben ser enviadas a este en la 
forma en que haya designado. Ninguna factura podrá ser referencia a cualquier acuerdo por 
separado o diferente a estos términos del Acuerdo de Servicios o de los términos que 
aparecen inicialmente en el pedido. El Comprador se reserva el derecho de devolver todas 
las facturas o documentos relacionados presentados incorrectamente. El Comprador solo 
pagará mediante facturas adecuadas que cumplan los requisitos aquí descritos y todos los 
acuerdos del pedido, sujetos a ajustes, compensaciones, discrepancias u otros derechos del 
Comprador. En ningún caso el Comprador tendrá ninguna obligación de reembolsar al 
Proveedor por gastos de viaje u otros, a menos que tales gastos hayan sido pre aprobados 
por escrito por el Comprador y la factura de tales gastos incluyan documentación de estos 
de manera satisfactoria para el Comprador. 
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8. Sin Subcontrataciones. El Proveedor no deberá delegar ninguna de sus obligaciones 
derivadas de un pedido o subcontratar la ejecución total o parcial de los Servicios a terceros 
sin el previo consentimiento escrito del Comprador. Sin embargo, el consentimiento del 
Comprador para tal delegación o subcontratación, el Proveedor será el único responsable 
por la ejecución de los Servicios y será responsable por cualquier violación de los términos 
del pedido por el tercero. En caso de que cualquier empleado del Proveedor esté presente 
en las instalaciones del Comprador, el Proveedor hará que estos empleados cumplan todas 
las políticas y procedimientos aplicables del Comprador. 

 


